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Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña Rufina Falceto 
Buisán.–32.522. 

 ULLS NOUS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 28 de junio de 2005, a las doce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 29 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte,, 21 de marzo de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, doña Bárbara Pas-
cual Ginard.–32.521. 

 UNITEC EUROPA, S.A.
Convocatoria de Junta general de accionistas

El Administrador único de la compañía mercantil 
«Unitec Europa, S.A.», ha acordado convocar Junta ge-
neral ordinaria de accionistas para el día 29 de junio 
de 2005, a las 12 horas, en primera convocatoria, en el 
domicilio social sito en Pamplona (Navarra), plaza Ra-
món y Cajal, n.º 1, bajo, o en segunda convocatoria, el 
día 30 de junio de 2005, a la misma hora y en el mismo 

lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales relativas al ejercicio cerrado al 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación de la gestión social del Admi-

nistrador único.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como para obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita ejemplares de dichos docu-
mentos.

Pamplona, 16 de mayo de 2005.–Administrador 
único, Mao-ching Fu Lee.–29.374. 

 UNMEQUI, UNIVERSAL MÉDICO 
QUIRÚRGICA S. A. Y SEGUROS

Junta General Ordinaria de Accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, y de conformidad con los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Administración, en su reunión del día 26 de 
mayo de 2005, acordó por unanimidad convocar a los 
Señores Accionistas a Junta General Ordinaria, que ten-
drá lugar en Alcalá de Henares, en la Policlínica «Virgen 
del Val», sita en la Calle Zaragoza, 6, el domingo 26 de 
junio de 2005, a las 12,00 horas, en primera convocato-
ria, y, en su defecto, en segunda convocatoria, al día si-
guiente, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales Auditadas, que comprenden el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria.

Segundo.–Aprobación, si procede, del Informe de 
Gestión.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados.

Cuarto.–Reelección de Auditores Lavinia ACG, So-
ciedad Limitada.

Quinto.–Reducción de Capital para restablecer el 
equilibrio entre el capital y el patrimonio de la sociedad 
(artículo 167. 1.º Ley Sociedades Anónimas).

Sexto.–Petición a los accionistas de los desembolsos 
pendientes.

Séptimo.–Modificación de los Estatutos: Artículo 5.
Octavo.–En su caso, facultación al Consejo de Admi-

nistración para la adopción de cuantos acuerdos sean 
precisos para la completa ejecución de la Ampliación de 
Capital acordada en Junta General Ordinaria de 18 de 
octubre de 2003, en el sentido del Artículo 153 Ley So-
ciedades Anónimas.

Noveno.–Autorización a la Vicepresidenta del Conse-
jo de Administración y Consejera Delegada, doña María 
José Marco Arbolí, para que realice cuantos actos sean 
necesarios para su Inscripción en el Registro Mercantil y 
ejecución plena de los acuerdos que se adopten y para 
poder subsanar, en su caso, las calificaciones del Regis-
tro Mercantil.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta de la Reunión.

Los señores Accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social, o a solicitar la entrega o envío gratui-
tos, de las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión, el 
Informe del Auditor de Cuentas de la Sociedad, la Pro-
puesta de Ampliación de Resultados, el Informe de Mo-
dificación de Estatutos y toda la documentación relativa 
a cuantos asuntos han de ser sometidos a la Junta.

Alcalá de Henares, 26 de mayo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo. D. Francisco Sánchez Peña.–32.473. 

 URCUIT, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 28 de junio de 2005, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y 29 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Carlos Álvarez 
Fernández.–32.519. 

 URMAR INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 28 de junio de 2005, a las trece horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 29 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.


